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o s a  T I  F I  O A D O 

D E

A D I C I O N

a la patente de invención M  265.171, por "Procedimiento 

para la  formación de paredes y muros huecos", a favor 

de Don Eduardo VIVES ROMAü-OáA, de nacionalidad espadóla, 

residente en Barcelona, calle Bertrán, 79, por "MEJORAS 

Eí EL OBJETO DE LA PATENTE PRIRUIPAL".

MEMORIA DESCRIPTIVA

El presente oertifioado de adición se re fie re  

a unas mejoras especialmente estudiadas para perfeccio­

nar e l objeto de la  patente principal N" 265.171, por 

"Procedimiento para la  formación de paredes y muros 

5 . huecos".

La mencionada patente principal cubre un pro­

cedimiento que comprende e l empleo de bloques huecos, 

abiertos por sus bases superior e in ferior y provistos, 

en al menos mía de estas bases, de aletas que sobrása­

lo. len vertioalmeute de sus oaras internas y son suscepti-
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15.
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35.

bles de introducirse en la  abertura de la  base opuesta 

de un bloque adyacente, para actuar de elementos de 

gufa y trabazón la tera l de diohos bloques en la  fortna- 

oión de la  pared o muro.

El hecho de que estos salientes deban servir 

de topes latera les para las piezas en que se basa la 

construcción, presupone que los mismos ajusten de la  

forma más precisa posible dentro de las aberturas que 

los reciben, lo cual implica e l que los bloques sean 

colocados los unos enoima de los otros en forma perfec­

tamente vertica l, a f in  de no oorrer e l riesgo de rom­

per alguna de dichas aletas. Ello, como se comprende, 

es incómodo para e l operario y hace necesario llevar 

a oabo la  operación de puesta en obra ue los bloques, 

con un cuidado que resta un tiempo apreciable.

De acuerdo oon las presentes mejoras se elim i­

na e l inconveniente mencionado antes, por el hecho de 

constituir las orejas o salientes de gufa de los blo­

ques huecos en que se basa la  construcción de las pare­

des o muros huecos, por dos o más tabiques verticales 

que atraviesan transversalmente e l espacio in terior 

de dichos bloques y sobresalen de una de las aberturas 

de los mismos formando sendas lengüetas de anchura de­

creciente hacia fuera y cuya base tiene una anchura co­

rrespondiente a la  separación de las caras internas de 

los referidos bloques con los que han de entrar en.-00n- 

taoto para formar la gufa de las piezas de construcción.

De preferencia, los citados tabiques se extien-
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den hacia la  abertura de los bloques opuesta a aquélla 

por la que sobresalen las lengüetas de guía y tope, 

hasta una distancia de la  ooca de la  primera abertura 

que es algo superior á la  longitud de dichas lengüetas, 

de forma que estas últimas quedan alineadas oon los ta­

biques, dentro de los bloques, ala llega,- a entrar en 

contacto con e llos.

Los dibujos adjuntos ¡Muestran, a titu lo  de ejem­

plo no lim itativo del alcance de la  invención, una forma 

preferida de lleva rla  a la práctica, en representación 

puramente esquemática.

dichos dibujos: La figura 1 es una vista  en 

perspeotiva superior de un bloque sencillo , mejorado 

de acuerdo con las normas del presente certificado de 

adición; la  figura 2 es una v is ta  similar de un bloque 

esquinero que comprende las mismas mejoras; la  figura 

3 es una sección transversal alzada que muestra la  ma­

nera de colocar los bloques unos encima de los otros 

en la  formación de los muros; la  figura 4 es una v is ta  

sim ilar a la  anterior, en la  que se aprecia uníragmento 

de pared formada de acuerdo con la  invención, y la  f i ­

gura 5 es una v ista  en secoión longituuinal alzada en 

la  que se aprecia el acoplamiento de los bloques en un 

caso de realización.

De acuerdo con la  invención, los cloques des­

critos en la  patente principal, formados por pares de 

paredes enfrentadas - 1-  y -2-, tienen sendos tabiques 

internos -3-, dispuestos verticalraente y de manera que
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no llegan al n ivel de la  booa superior pero sobresa­

len de la  boca in ferior -5-, formando las aletas de aco­

plamiento y tope -5- que, oomo se aprecia en las figu ­

ras, son de anchura decreciente hacia sus extremos l i ­

bres.

Corno que la  base de dichas aletas oonservan 

toda la  anchura de los tabiques, al quedar colocados 

los bloques en la  obra, se produce entre ellos la  tra ­

bazón que se aprecia en laa figuras 3 y 4, Por otra par­

te, los bordes inclinados de dichas aletas, fa c ilitan  

la  colocación de los bloques en posición inclinada, ta l 

oomo se indica en la  figura 3, para hacerlos oscilar 

luego hasta su posición aplomada de fin itiva , represen­

tada en la  figura 4, lo cual hace mucho más cómoda la  

labor del operario.

Los tabiques -3- no llegan hasta la  boca supe­

rio r -4- de los bloques y quedan a una distancia de 

e lla  que es algo superior a la  dimensión longitudinal 

de aquéllos, de forma que las aletas -ó- no llegan a 

entrar en contaoto con el borde superior de los tabi­

ques de los bloques in feriores, al ser colocados en Abra, 

permitiendo el perfecto asiento de los mismos por los 

cantos de sus paredes.

El ndmero y repartición de estos tabiques en 

la  longitud de los bloques puede ser la  más adecuada 

a cada caso particular de aplicación.

Por lo demás, serán independientes del objeto 

de la invención los detalles y características acceso-
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rías empleadas en la  puesta en práctica de la  misma, 

por quedar todo e llo  comprendido en el espíritu de 

las reivindicaciones.

N 0 T A

Se reivindica como objeto del presente certificado 

5 , de adición a la  patente de invención ÍVS 265.171:

1 . Mejoras en e l objeto de la  patente principal, 

caracterizadas por el hecho de notar a los bloques 

huecos que forman e l objeto de la  misma, de dos o más 

tabiques vertica les que atraviesan transveraaímente el

10 . espacio in terior de dichos bloquea y sobresalen de una 

de lae aberturas de los mismos formando sendas lengüe­

tas de anchura decreciente hacia fuera y cuya base t ie ­

ne una anchura correspondiente a la  separación de las 

caras internas de los referidos bloques, con las que

15 . ha de entrar en oontaoto a los fines de guiar las p ie­

zas dentro de la  construcción.

2. Mejoras en el objeto de la  patente principal, 

segón la  reivindicación 1 , caracterizadas porque d i- 

ohos tabiques se extienden hacia la  boca o abertura

gO. de los bloques opuesta a aquella por la  cual salen al 

exterior de las lengüetas de guía y tope, hasta una 

distancia de la  boca de la  primera abertura que es 

algo superior a la  longitud de dlohas lengüetas, de
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forma que estas dltimas no llegan a entrar en contacto 

con los tabiques dentro de los bloques.

3. Mejoras en e l objeto de la  patente prinoipal. 

La presente memoria desoriptiva consta de seis 

5. hojas foliadas, esoritas a máquina por una sola cara. 

Barcelona, 26 de julio de 1962.
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